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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Empresa Telefónica Argentina S.A.
Adopción de medidas para que la misma se abs-
tenga de modificar, sin autorización, el ritmo de
tasación de las llamadas de larga distancia nacio-
nal. Polino y otros. (4.394-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Defensa del Consumidor han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Poli-
no y otros señores diputados por el que se solicita
al Poder Ejecutivo disponga las medidas necesarias
de modo que la empresa Telefónica de Argentina
S.A. se abstenga de modificar sin autorización la ta-
sación de las llamadas de larga distancia nacional,
y otras cuestiones conexas; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos pertinentes, arbitre las me-
didas necesarias a fin que la empresa Telefónica de
Argentina S.A. se abstenga de modificar, sin auto-
rización, el ritmo de tasación de las llamadas de lar-
ga distancia nacional establecido en el cuadro tari-
fario vigente en la actualidad, en perjuicio de los
usuarios.

Sala de las comisiones, 10 de septiembre de 2002.

Pablo A. Fontdevila. – Jorge L. Bucco.
– Pedro J. C. Calvo. – Héctor T.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1023

COMISIONES DE COMUNICACIONES
E INFORMATICA Y DE DEFENSA

DEL CONSUMIDOR

Impreso el día 18 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 27 de septiembre de 2002

Polino. – José G. L’Huillier. – Dante
Elizondo. – Julio C. Moisés. – Angel O.
Geijo. – Daniel M. Esaín. – Marta I. Di
Leo. – Julio C. Accavallo. – Guillermo
Amstutz. – Mónica S. Arnaldi. – Juan P.
Baylac. – Jesús A. Blanco. – Daniel
Carbonetto. – Elsa H. Correa. – Teresa
H. Ferrari de Grand. – Eduardo D. J.
García. – Oscar F. González. – Rafael A.
González. – Miguel A. Insfran.
– Gracia M. Jaroslavsky. – Arnoldo
Lamisovsky. – Miguel A. Mastrogiácomo.
– Fernando C. Melillo. – Fernando R.
Montoya. – Alicia I. Narducci. – Irma F.
Parentella. – Sarah A. Picazo. – María
del Carmen Rico. – Gabriel L. Romero.
– Irma Roy. – Haydé T. Savron. – María
N. Sodá. – Julio R. F. Solanas. –
Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informá-
tica y de Defensa del Consumidor han conside-
rado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Polino y otros señores diputados por el que
se solicita al Poder Ejecutivo disponga las medi-
das necesarias de modo que la empresa Telefó-
nica de Argentina S.A. se abstenga de modificar
sin autorización la tasación de las llamadas de
larga distancia nacional, y otras cuestiones
conexas. Al finalizar su estudio, han considera-
do pertinente dictaminarlo favorablemente como
proyecto de declaración.

Pablo A. Fontdevila.
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ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que adopte las
medidas necesarias de modo que la empresa Tele-
fónica de Argentina S.A. se abstenga de modificar
sin autorización el ritmo de tasación de las llama-
das de larga distancia nacional, establecido en el

cuadro tarifario actualmente vigente, en violación
de lo establecido por la normativa aplicable al ser-
vicio básico telefónico, en claro perjuicio de los in-
tereses y derechos de los usuarios de todo el país.

Héctor T. Polino. – Alfredo P. Bravo. –
Eduardo D. J. García. – Rubén H.
Giustiniani. – María A. González. –
Margarita O. Jarque. – Fernando C.
Melillo. – María L. Monteagudo. –
Carlos A. Raimundi.


